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PRESENCIA DEL COLMED EN LA DISCUSIÓN



LA IMPORTANCIA DE UN ACUERDO



Consecuencias sistémicas de aplicar el fallo, sin 
Ley Corta

Aumento de tiempos de espera

300.000 pacientes ISAPRE 
crónicos en tratamiento

Fonasa y la red pública no está en condiciones 

de resistir la sobrecarga de pacientes.



Presupuesto 2024 FONASA



Afectación Prestadores Privados

➢ Deuda impaga: 
○ 700 mil millones ISAPRES a Clínicas.
○ 386 mil millones FONASA  a Clínicas.

➢ Disminución de ingresos: 30% de esa deuda se traslada a 
médicos y médicas.

➢ Consultas Médicas: 
○ MLE (pacientes FONASA).
○ 52% de atenciones de salud país: 11 millones de personas al 

año, 33 millones de atenciones (Fuente: Clínicas Chile 
A.G.).

➢ De los consultantes a Clínicas, un 53% son FONASA (RM), y  
más del 60% en regiones.

6000 camas
38% de exámenes
200.000 empleos

680.000 
cirugías/año 



Nos preocupan los médicos y médicas 

El ambiente laboral, la vida familiar y la salud 
mental se ven significativamente afectados por la 

situación de las isapres:

48% ambientes negativos en su ambiente laboral
44% ha notado efectos sobre su salud mental

29% efectos sobre su vida familiar

Impacto personal y profesional

58% impacto negativo sobre 
sus ingresos 

68% preocupación por 
estabilidad laboral

32% da cuenta de término de 
convenios, disminución de 

bonos y de pacientes

Impacto en ingresos



Pero el principal efecto será sobre los pacientes 

Continuidad de tratamientos y controles de 
los pacientes,  como progresión de su 

derecho a la salud.

Pérdida de capacidades, de bienestar, de 
inclusión en la vida laboral y social. 



Propuestas Colegio Médico de Chile A.G. 

1. Sobre cumplimiento del fallo: centrado en las personas 
(mantener sus prestaciones y su cobertura financiera); 
cumplir la sentencia  sin comprometer la sostenibilidad 
de ISAPRES: plazo de pago de deuda  (10 años para el 
pago, ajustado según edad del cotizante), reponer 
Consejo Asesor como ente fiscalizador.

2. Protección de prestadores privados: asegurar pago de 
prestaciones ya  realizadas, protección de médicos y 
médicas y todo el equipo de salud,   en caso de 
insolvencia de prestadores institucionales (Clínicas y 
Centros Médicos).

3. FONASA: nuevo gobierno corporativo, cálculo de 
aranceles al valor real.



Propuestas Colmed Ley Corta

➢ Poner al paciente en el centro del debate.
➢ Defensa de prestadores.
➢ Incorporar principios de Seguridad Social en el 

sistema.
➢ Eliminación de declaración de salud y 

preexistencias.
➢ Cambio de gobernanza de FONASA.
➢ Reevaluar aranceles FONASA en nuevo 

escenario.



 ¡Es imperativo un acuerdo!


